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APRUEBA APORTE Y CONVENIO DE SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAL A CENTRO DE PADRES
BERNARDO O'H¡GGINS

DECRETO No 2982
Chillán Viejo,
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VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.695,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONS¡DERAN DO:

o.- El Decrelo Alcoldicio N" 380ó de fecho 22.12.2020, qve
Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2021.

b.- Certificodo de Secretorio Municipol de fecho
12.08.2020, donde en Sesión Ordinorio N' 23 del dío mortes ll de ogosto de 2020, el H.

Concejo Municipol ocordó por lo unonimidod de sus miembros, oprobor Propuesto de Nuevo
Reglomento de Subvenciones. El ocuerdo odopto el número 138/20.

c.- Decreto Alcoldicio N" 2238 de fecho 28.08.2020, que
Apruebo Nuevo Reglomento de Subvenciones Municipoles.

d.- El Articulo 5, lo letro 9," Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren directomente en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N" lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

e.- Que con fecho 05 de febrero de 2020, el Ministerio de
Solud, dictó el decreto No 4, que decreto Alerto Sonitorio por el periodo que se señolo y
otorgo focullodes exiroordinorios que indico por Emergencio de Solud Público de
lmportoncio lnternocionol (ESPIl) por brote del nuevo coronovirus (2019-NCOV), Lo vigencio
de dicho decreto fue prorrogodo en virtud del decreto No I de 2021, del Ministerio de Solud,
hosto el 30 de junio de 2021

f.- Que lo Autoridod Sonitorio, medionte distintos
resoluciones exentos del Ministerio de Solud, ho dispuesto uno serie de medidos regionoles
del poís, orientodos o resguordor lo solud de lo pobloción y o prevenir el contogio de COVID-
19, toles como medidos de oislomiento, cuorentenos, cordones sonitorios, oduonos sonitorios,
entre otros.

g.- El Proyecto presentodo por lo insiilución: "CENTRO DE

PADRES BERNARDO O'HIGGINS", Rut.: 65.746.400-7, Representonte Legol Sro. Zorito Olórolo
Boezo C.l. N' I 1.321 .829-0; orientodo ol obordoje y prevención de problemóticos osociodos
o lo solud de los personos.

. h.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2021, que formo porte integronle de este Decreto.

i.- El oficio N'199 de fecho 13 de obril de 2021, del Sr.

Alcolde donde presento los proyectos de los lnstituciones y Orgonizociones Socioles que
postulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2021; proyectos que fueron debidomente
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.
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j- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Extroordinorio No 2 de dío miércoles 28.04.2021, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
osistenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Ordinorios oño 2021, según Acto de Aperturo
de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo Comisión Evoluodoro. El ocuerdo
referido odoptó el N" 55/21, según consto en Certificodo de Secretorio Municipol de fecho
29 de obril de 2021 .

k.- Certificodo No 042 de fecho 22 de febrero de 2021, de
lo Directoro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio en
el Subt. 24 ítems. 01 Asig. 999 denominodo "Otros Tronsferencios ol Sector Privodo", poro lo
postuloción de proyectos Subvenciones Ordinorios Municipoles oño 2021.

l.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipal202l,
de fecho 30/04/2021, Suscrito entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo instltución
denominodo: "CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HlGGlNS", por un monto de $ 300.000.-, poro
Adquisición de elemenlos de protección personol.

m.- Decreto Alcoldicio No 755 de fecho 05 de febrero de
2021 , que estoblece Subrogoncio Automóticos poro Funcionorios que indico.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol de
fecho 30104/2021, con lo institución "CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HlGGlNS".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipolo lo
lnstitución denominodo; "CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HIGGINS", por un monto de $
3OO.OOO.-, con corgo ol Subtítulo 24ílem 01, Asignoción 999 "Otros Tronsferencios ol sector
privodo", del presupuesto municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo ControlorÍo Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE
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de Podres Bernordo O'Hi ggins, D.A.F, Plonificoción, Secretorio
Mu

institución de rendir cuento detollodo de los goslos incurridos, ontes del 30 de diciembre de 2021. Lo
documentoción de lo rendición de cuento deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los gostos incurridos
poro el cuol se otorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Ad
Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINAR¡A MUNICIPAL 2O2I
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon viejo, o :l 0 ABR Z0Z I entre to Municipotidod de Chillon Viejo, persono jurídico de
Derecho Público, Rut.:69.266.500-7, representodo por su Alcolde don FELIPE AYLWIN LAGOS,
chileno, cédulo nocionol de identidod N" 8.048.464-K, ombos con domicilio en Serrono N" 300, y
lo institución denominodo: "CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HlGGlNS", Rut.:ó5.746.400-7,
representodo por Representonte Legol Sr. (o) Zorito Otórolo Boezo, Rul.: 11.321.829-0, con
domicilio en Colle los Termos N'I331 V. Son Poblo, hon ocordodo celebror elsiguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HlGGlNS", con el objeto de finoncior:
Elementos de protección personol.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo entrego lo sumo de § 300.000.-, o lo institución
denominodo: CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HIGGINS "", lo cuol ocepto este octo.

TERCERO: Lo institución rendiró cuento delollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los

cuoles eslorón respoldodos medionte focturos y boletos, estos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2021.

CUARTO: Lo rendición se horó directomente en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto lo institución denominodo: "CENTRO DE

PADRES BERNARDO O'HlGGlNS", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción
, o por lo persono que esto designe poro toles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y

evoluor en terreno el desorrollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
institución denominodo: "CENTRO DE PADRES BERNARDO O'HlGGlNS" y los otros cuotro restontes
serón distribuidos en lo Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnstitución deberó responder o sus procedimientos legoles vigentes sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ejecución del proyecto, sometiéndose cuondo se
presenten foltos ol respecto, o los procedimientos legoles pertinentes, los portes fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo jurisprudencio de sus tribunoles.

t^[t)-,-)&t () lru¿''(¿¡
.-tz¡árf A oTÁ Ro LA BAEZA

PRESIDENTE

CENTRO DE PADRES BERNARDO
O'H¡GGINS

FE

VIEJO

iltD

UNICIPALIDAD CHILLA
ALCALDE
AYLWI

FAL/OES/DPM/ptg

Municipatidad
de Chittán Vieio

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


